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ACUERDO TMPEPAC /CEE/199 /2022

AcuERDo rMpEpAc/cEE/199/2022, euE pRESENTA rA srcRerenía EJEcuTrvA Ar
CONSEJO ESTATAT EIECTORAI DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y
pARTrcrpAcrót¡ cTUDADANA, poR Et euE sE REAUZA Et pRocEDrMrENTo pREVrsTo EN Et
ruúmenru 26,DELos LTNEAMTENTosT ApLTcABIES; pARA DESTcNAR At pRoFEsroNrsTA euE
EN susr¡rucróu FUNcTRA coMo TNTERVENToR, EN tA ETApA DE pnrveHcró¡t o
LIeurDAcróru oe BTENES DEL oTRoRA pARTrDo Apoyo socrAl, At No oBTENER EL
poRcENTAJE mírumo EsTABtEcrDo DE vorlcrót¡ vÁuon pARA coNSERVAR su
REGISTRO ANTE ESTE INSTITUTO ELECTORAL LOCAI, EN LAS PASADAS ETECCIONES DE

DIPUTADOS LOCATES E INTEGRANTES DE tOS AYUNTAMIENTOS DEt PROCESO ELECTORAL

oRDt NARTO LOCAT 2020-2021.

ANTECEDENTES

1. REGISTRO DEt PARTIDO MAS MAS APOYO SOCIAL COMO PARTIDO POTITICO

IOCAL. Medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/144/2020 de fecho treinto y uno de ogosfo del

oño dos milveinte, el Portido político entonces denominodo "MÁS MÁS APOYO SOCIAI"

obluvo el registro como Portido Político Locol.

2. DEMANDA lNlClAt TEEM/REC /12/2020-2. El doce de sepiiembre de dos mil veinte,

el portido Movimienio Alternotivo Sociol, interpuso recurso de reconsideroción contro el

Acuerdo IMPEPAC/CEE/144/2020, onte el Tribunol Locol el cuol fue regislrodo con Io

clove TEEM/REC / 12 /2020-2.

3. PRIMERA SENTENCIA TEEM/REC /12/2020-2. El veintiséis de oclubre de dos mil

veinte, el Tribunol Eleciorol del Esiodo de Morelos, emitió seniencio en el expedienfe

TEEM/REC /12/2020-2, en lo cuol delerminó desechor lo demondo, señolondo que lo

persono que comporeció en representoción del Portido Movimiento Alternoiivo Sociol

corecío de legitimoción poro promover el recurso.

4. JUICIO DE REUSIóN CONSTITUCIONAI SCM-JRC-14/2020. lnconforme con lo

resolución referido en el pónofo que ontecede, el Portido Movimiento Alternotivo Sociol

promovió Juicio de Revisión onte lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, con el que se inlegró el expedienle

JRC-14/2020

Derivodo de lo onterior, el tres de diciembre de dos mil veinle, el órgono

jurisdiccionolfederolemilió senlencio en el expedienle SCM-JRC-14/2O2O, en el cuol

revocó lo sentencio de fecho veintiséis de octubre de dos mil veinte, emitido en el

I L¡neom¡entos oplicobles ol Procedimiento de liquidoción de los Portidos Políticos que no
obÌuvieron el porcenloje mínimo estqblecido de votoción vólido, pc¡ro conseryor su registro o
ocrediToción onle el lnsliluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudqdono.
AcuERDo tmpEpA c/cEE/199 /2022, euE pREsENTA tA sEcntr¡ní¡ ¡.¡¡cunvA At coNsEJo EsTAtat EtEcfoRAt DEt tNslrulo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs
v ptnlct¡lctót¡ CIUDADANA, poR Et euE sE REAUZA Et pRocEDtMtENTo pREvtslo tH rt Hú¡¡ten¡t z¿, DE tos LtNEAMtENTosT ApLtcABLEs; pARA DES¡cNAR At
pRoFEstoNtsrA eur ¡t susfl¡uclóN tuNGIRA como INTERVENToR, EN tA ETApA DE pRrv¡¡¡cló¡¡ o Lloulonc¡ó¡¡ DE BTENEs DEt otRoRA pARlDo Apoyo soctAr,
Ar No oBTENER Er poRcENTAJE i¡íHtlno esl¡clecloo oe vot¡c¡óN vÁLIoa ¡an¡ coNSERVAR su REGrsrRo ANÌE EsrE rNsrTUTo ErEcToRAr rocAr. EN rAs
PASADAS ETECCIONES DE DIPUTADOS IOCATES E INIEGRANTES DE I.OS AYUNIAMIENTOS DET PROCESO ETECTORAI. ORDINARIO IOCAL 2O2O.2O21.
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expediente TEEM/REC/12/2020-2, al consideror que quien ocudió o representor ol

Portido Movimienio Alternotivo Sociol sí tenío personerío poro ello y ordenó ol

Tribunol Locol que onolizoro elresfo de los requisiios de procedencio de lo demondo

y emitiero uno nuevo resolución.

5. SEGUNDA SENTENCIA TEEM/REC/12/2020-2. En cumplimiento o lo resolución

referido en el pórrofo que ontecede, el diecinueve de diciembre de dos milveinte,

el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos emitió uno nuevo resolución en el

expediente TEEM/REC/12/2020-2, mediqnte el cuol determino lo siguiente:

RESUETVE

PRIMERO. Resulto TUNDADO porciolmenle el ogrovio esgrimido por el
portido recurrente, en términos de lo expuesto en lo porle
considerotivo de esto sentencio.

SEGUNDO. Se revoco porciolmente el ocuerdo emitido por el lnstifuto
Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, o trovés
del cuolse olorgó elregislro ol porlido político Mós. Mos Apoyo Sociol,
por cuonto o lo relocionodo con lo denominoción y emblemo,
señolodos en el ortículo 2 de los estotutos del portido ontes referido,
dejondo intocodo lo que no fue molerio de esiudio.
t...1

6. JUICIO DE REVISIóN CONSTITUCTONAI SCM-JRC-29/2020. Et veintidós de

diciembre de dos mil veinte, el entonces Portido Mós Mós Apoyo Sociol, promovió

onte lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de

lo Federoción, juicio de revisión constitucionol, en contro de lo sentencio citodq en

el pÓrrofo inmediqio onterior, con el que se integró el expediente SCM-JRC-23/2020.

En ese senfido, el doce de enero de dos mil veintiuno. lo Solo Regionol Ciudod de

México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, emiiió sentencio

en el expediente SCM-JRC-23/2020, en el cuol determinó lo siguiente:

t.l
SEXTA. Efectos. Dodo gue se deierminó modificor porciolmenie lo
resolución i ugnodo -en lo que fue moterio de impugnoción- y. en
víos de ecuencio, el Acuerdo 144 se estoblecen los siguientes
efect

modifico porciolmente lo resolución impugnodo en lo relotivo
o lo fundomentoción y motivoción de los efectos de lo sentencio,
debiendo prevolecer los rozones señolodos en eslo sentencio;

AcuERDo tMPEPAc/cEE/199 12022, euE pRESENTA LA sEcneteníe ¡lecurtvA At coNsEJo ESTATAI ErEctoRAL DEt tNsnTUTo MoREtENsE DE pRocEsos Et EcroRArEs
v penrlcletctóru cIUDADANA. poR Et euE sE REAUZA Er pRocEDrMtENTo pREVrsTo rt.¡ ¡t Númenll z¿, DE tos uNEAMtENTosr ApucABrEs; pARA DEsIGNAR At
PRoFEstoNtsfA Qur ¡¡¡ susrlructóN FUNGTRA como TNTERvÊNToR, EN rA ETApA DE pRrvrHcróH o ueuroeclóH DE BtENEs DEr oTRoRA pARTtDo Apoyo soctAt-,
AL No oBTENER Et PoRcENÌAJE mí¡¡lmo esr¡¡tecroo o¡ vorec¡óH vÁuoa ¡¡nr coNsERVAR su REGtstRo ANIE EsTE tNsÍtruTo ErEcToRAt tocAr, EN LAs
PASADAS ETECCIONES DE DIPUTADOS TOCAIES E INTEGRANIES DE tOS AYUNIAMIENTOS DEI, PROCESO ETECIORAI. ORDINARIO I.OCAt 2020.202I.
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2. Se modifico porciolmente lo resolución impugnodo en lo relotivo
o lo determinoción de lo obligoción de lo porte octoro de
modificor sus documentos bósicos, debiendo prevolecer los

rozones y fundomenlos señolodos en esio senfencio.
3. Como consecuencio de dicho modificoción, se modificon los

efeclos de lo senlencio impugnodo y se ordeno o lo porte ocloro
que en un plozo de l0 (diez) díos noluroles contodos o porlir de lo
notificoción de eslo sentencio lleve o cobo lo modificoción de sus

documentos bósicos, en reloción con su emblemo, bojo los

condiciones esloblecidos en lo presente resolución, odecuando
los plozos y tomondo los medidos sonilorios que seon necesorios
en consideroción lo emergencio sonitorio octuol;

4. Lo porle ocloro árrranla al nracanla hr^-Ã<^ ala¡laral la¡al

deberó obsTenerse de utilizor visuol v ouditivomente el elemenlo
"MAS" de su octuol denominoción en todo octo público. medio
de difusión, elemento propogondísfico y, en generol, en cuolquier
formo de promocíón, publicidod y documentoción-excepto
cuondo legolmente debo utilizor su nombre-;

5. Dentro del plozo ontes referido, lo porte octoro deberó hocer del
conocimiento del Consejo Estotol los modificociones
conespondientes; y

6. Dentro de los 48 (cuorento y ocho) horos siguienÌes o que recibo
lo modificoción, el Consejo Estotol deberó convocor o sesión y

resolver lo procedencio o no de lo mismo; y

7. El Consejo Eslolol, denlro de los 24 (veinlicuofro) horos siguientes
o que emiio su determinoción, deberó informor ol Tribunol Locol
tol cueslión, quien resolveró lo relotivo ol cumplimienlo de su

sentencio modificodo en los términos oquí indicodos.
B. Uno vez terminodo el proceso electorol en curso, en los siguienles

30 (treinto) díos hóbiles, deberó modificorsus documenios bósicos
en reloción o su denominoción, en lo que no podró utilizor el

elemento "Mós", cuesiión cuyo cumplimiento tombién deberó ser

vigilodo por el Tribunol Locol.

Por lo expuesto y fundodo, lo Solo Regionol

RESUELVE:

UNICO. Modificqr porciolmenle lo resolución impugnodo poro Ios

efectos precisodos en esto sentencio.

t...1

7. ACUERDO IMPEPAC/CEE/130/2021. El seis de mozo de dos mil veintiuno,

Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/lsO/2021, medio

cuol resolvió lo siguienle:

t...1

QUINTO. Se opruebo lo modificoción del ortículo 2 de los Estotulos del
Porlido Mós Mós Apoyo Sociol, relolivo o lo modificoción delemblemo;

AcuERDo tMpEpAc/cÉE/199/2022. auE pRESENtA tA sEcn¡t¡¡íl e¡¡curvA AL coNsEJo ESTATAL Er.EcloRAr DEL rNslrTuro MoRETENSE DE pRocEsos ErEcroRALEs
v plnnct¡¡ctóH cIUDADANA, poR Et euE sE REAUZA Ët pRocEDtMtENÍo pR¡Vtsfo eH ¡t t¡úmentr z¿, DE los UNEAMTENÌosr ApucABrEs; pARA DESTcNAR AL
pRoFEsloNtstA eu¡ tt¡ susnruc¡ót¡ tuNGtRA coMo INtERVENToR, EN tA ETApA or pnevtnclót¡ o treurolcró¡¡ DE BTENEs DEt oTRoRA pARlDo Apoyo socrAL,
At No oBTENER Et poRcENfAJE mÍ¡¡uvto ¡srl¡ucloo oe vouc¡óru vÁuol ¡lnl coNsERVAR su REGtstRo ANTE EstE rNsTtTUto EtEcroRAL rocAl, EN lAs
PASADAS EIECCIONES DE DIPUTADOS tOCAtES E INTEGRANTES DE tOS AYUNTAMIENIOS DET PROCESO EtECIORAt ORDINARIO TOCAI 2O2O-202I.
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ello en cumplimienlo o Io estoblecido en los resoluciones SCM-JRC-
23/2020 y TEEM/REC 112/2020-2.

tl

8. REGTAS PARA Et PROCEDIMIENTO DE TIQUIDACIóN DE PARTIDOS POIíTICOS

NACIONAIES. El dos de junio de dos mil veintiuno, el Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Electorol emitió el ocuerdo INE/CG521/2021, por el que se modifico y odiciono

el ortículo ló de los Reglos generoles oplicobles ol procedimienTo de liquidoción de los

Portidos Políticos Nocionoles que no obtuvieron el porcentoje mínimo de lo votoción

esloblecido en lo ley poro conservor su registro emitidos medionte ocuerdo

rNE/CGr2 60/2018.

9. RESUTTADOS DEL PROCESO ETECTORAL LOCAT 2020-2021. Derivodo de los sufrogios

emiTidos por los y los ciudodonos del Estodo de Morelos, Ios resullodos de lo votoción

fueron compulodos y declorodos como vólidos por los Consejos Municipoles y Dislritoles

en los díos del nueve ol lrece de junio del oño dos mil veinliuno. Lo Cuol fue lo Siguienle:

Respeclo ol cómputo reolizodo en los Distritos Elecloroles:

s
rS")'{n f1FÃs 3,459

VotoCión oblenido

0.4603%

Respecio o lo voToción volido emilido en los municipios del Estodo de
Morelos:

/-Sr)'lnl-
4q

Pa¡'tido político

4,867 0.65%

10. APROBACIÓN DE LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE FISCATIZACIóN. EI

posodo cinco de julio de dos mil veintiuno, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol

Elecforol, medionie ocuerdo IMPEPAC/CEE/435/2021, se oprobó lo creoción de lo
Comisión Ejeculivo Temporol de Fiscolizoción.

11. ON DE LINEAMIENTOS. El cinco de julio de dos mil veintiuno, el pleno del

L ejo Estolcl Electorol del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

iudodono. emilió el ocuerdo IMPEPAC /CEÊ/437 /2021 , o trovés el cuol se opruebon los

AcuERDotMpEpAc/cEE/199/2022.euEpRESENtALAsEcner¡nír¡L¡cu¡lvAAtcoNsEJoESTATATEr.EcroRAt DÊrrNsrTuroMoREtENsEDEpRocEsosEtEcroRAtEs
v r¡nrtclplctó¡¡ c¡UDADANA, poR Et eue sÊ REAuzA Et pRocEDtMtENro pRrvrsto tt¡ ¡t t¡ú¡i ¡nel z¿, DE los uNEAMtENTosr ApucABLEs; pARA DESIGNAR AL
PRoFEstoNtsTA eu¡ el,¡ sustltucló¡¡ FUNGTRA como INTERVENToR, EN rA ErApA DE pR¡vtt¡ctóH o ueuro¡cróH DE BtENES DEt oTRoRA pARlDo Apoyo soctAL,
At No oBTENER Et PoRcENTAJE 

^níNt¡¡o 
¡sr¡sL¡croo o¡ vor¡clór,¡ vÁuo¡ erna coNsERVAR su REcrsTRo ANTE EsTE tNsfruTo EtEctoRAt [ocAL, EN LAs

PASADAS ELECCIONES DE DIPUTADOS I-OCAI"ES E INTEGRANTES DE IOS AYUNIAMIENTOS DET PROCESO EI.ÉCTORAt ORDINARIO TOCA!2020.202'I.
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/199 /2022

lineqmientos oplicobles ol procedimienlo de liquidoción de los Portidos Políticos que no

obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido, poro conservor su

regislro o ocreditoción onle ellnstituto Morelense de Procesos Elecforoles y Porticipoción

Ciudqdono.

12. ACUERDOS DE PERDIDA DE REGISTRO. En sesión extroordinorio urgente del Consejo

Estolol Electorol, emitió los ocuerdos del IMPEPAC/CEE/OI312022 ol

IMPEPAC/CÊE/022/2022, medionte los cuoles diversos porlidos políticos perdieron lo

ocreditoción y el registro onte este Consejo Estolol Eleclorol, siendo los que se muestron

o continuoción:

13. OFICIO PARA SOTICITAR TISTA DE PROFESIONISTAS DE POSIBTES INTERVENTORES.

Medionte oficio IMPEPAC/SE/JHMR/3?93/2O21, de fecho primero de julio de dos mil

veiniiuno, el Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol, solicito ol Colegio d

Contodores de Morelos A.C, lo siguiente:

t...1
Por esle medio me es groto hocer propicio lo oportunidod de
enviorle un cordiol soludo, con fundomento el oriículo 98,
frocciones l, y V del Código de lnstiiuciones y Procedimienlos
Electoroles poro el Estodo de Morelos, y en otención o lo señolodo
en el Convenio de Coloboroción celebrodo entre este orgonismos
eleclorol con el Tribunol Superior de Justicio del Eslcdo de Morelos
(sic), poro el Proceso Eleciorol Locol Ordinorio 2020-2021 , es por ello
que me permito monifestor lo siguiente:

27 /01/2022

27 /01/2022

27 /01/2022

19 /01/2022

27 /01/2022

27 /01/2022

27 /01/2022

27 /01/2022

27 /01/2022

27 /01/2022

21/01/2022

21/01/2022

21/01/2022

13/01/2022

21/01/2022

21/01/2022

21/01/2022

2't /01/2022

21/01/2022

21/01/2022

rM P E PAC/C EÊ, / 01 3 / 2022

TMPEPAC/CEE/014/2022

TMPEPAC/CEE/01s/2022

lMPEPAC/CEE/O16/2022

IMPEPAC/CEE/017 /2022

IMPEPAC/CEE/018/2022

IMPEPAC/CEE/019 /2022

TMPEPAC/CEE/O2O/2022

IMPEPAC/CÊÊ/021/2022

TMPEPAC/CEÊ/022/2022

Portido de lo revolución
democrótico

Porlido Socioldemócroto
de Morelos

Pcrfido humonistc de
Morelos

Podemos por lo
democrocio en Morelos

Bienestor Ciudodono
Futuro, Fuezo, Trobojo y

Unidod por el rescoie
oporluno de Morelos

Fuerzo Morelos

Portido Apoyo Sociol

Renovoción Políiico
Morelense

Armonío por Morelos

ACUERDO IMPEPAC/CEE/199/2022,QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUfIVA AT CONSEJO ESIATAL EI.ECTORAT DEI. INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS EI.ECTORAIES

v ¡tnrtct¡actóru CIUDADANA, poR Et eut sE REAUZA Et pRocEDtMtENTo pREvtsto t¡¡ rL Nút¡en¡r z¿, DE Los t"tNEAMtENTosr ApucABLEs; pARA DESIGNAR At
pRorEsroNrsrA eur ¡¡l susrrtucróru FUNGIRA coMo TNTERVENToR, EN LA EtApA DE pRtve¡¡clóH o uouroactót DE BTENEs DEr ofRoRA pARTtDo Apoyo soctAr,
Ar No oBIENER Er poRcENTAJE iní¡¡r¡vro ¡srlsl¡croo o¡ vor¡crór.r vÁuoa e¡n¡ coNsERVAR su REGTsTRo ANTE ESTE rNsTrruTo ELEcToRAT roc¡r, EN rAs
PASADAS ETECCIONËS DE DIPUIADOS TOCATES E INTEGRANTES DE I.OS AYUNTAMIENIOS DEI" PROCESO ELECTORAT ORDINARIO I-OCAL 2O2O-202'I.
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Derivodo de los resultodos de los cómputos oblenidos o lo jornodo
electorol celebrodo el 0ó de junio de 2021 en el Estodo de Morelos,
y onte lo posibilidod de lo pérdido de regisÌro de olgunos portidos
políticos con ocreditoción locol onte este lnstituto Morelense, le
solicilo de monero otento su opoyo y coloboroción, con lo finolidod
de ogilizor los trómiIes en el Proceso de Liquidoción de los lnstitulos
Políticos Locoles, tengo o bien comporiir con eslo Secretorio el
listodo de posibles intervenlores ocreditodos onle ese colegio,
proporcionondo nombres, teléfonos, domicilios, y si hon
coloborodo con el lnslitufo Nocionol Electorol.
tl

14. OFICIO PARA SOLICITAR TISTA DE PROFESIONISTAS PARA FUNGIR COMO POSIBLES

INTERVENTORES. El siete de julio de dos mil veintiuno, el Secretorio Ejecutivo de este

órgono comiciol, envió el oficio IMPEPAC/SE/JHMR/4128/2021, ol Dr. Rubén Josso Díoz,

Presidente del Tribunol Superior de Justicio del Estodo de Morelos, poro los efectos

siguìenTes:

t.l
Seo el presente porlodor de un cordiol y ofectuoso soludo, ol mismo
tiempo, me permilo referirle que como porte de los otribuciones de
este Órgono Electorol y uno vez concluido lo Jornodo Eleclorol
desorrollodo el dío 0ó de junio del 2021, así como los cómputos
dislritoles y municipoles, iniciomos elonólisis de los Portidos Políticos
que de ocuerdo o lo normotividod electorolvigente no olconzoron
por lo menos eltres por ciento de lo votoción eslotolvólido emitido
en olguno de los elecciones poro Diputodos o lo Legisloluro Locol
y Ayuntomienlos, bojo esie morco y con el objeto de llevor o cobo
lo liquidoción de los Portidos Políticos, que se encuentren en este
supuesto, me permito solicitor su olento opoyo, o fin de que seo fon
gentil de proporcionornos, si osí lo considero pertinente, lo listo de
especiolistos en concursos merconiiles, y/o experiencio probodo
en odministroción y/o dirección de empresos, poro llevor o cobo el
onólisis de sus perfiles y en su coso, o trovés de un proceso de
insoculoción determinor o los o los especiolistos idóneos poro que
funjon como interventores quienes serón responsobles del
potrimonio del Portido Político Estoiolen liquidoción.

Lo onierior, de conformidod con el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/ 437 /202I, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA
AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS. MEDIANTE EL CUAL
SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDMIENTO DE
LIQUIDADCIÓN DE LOS APRTIDOS POLÍICOS QUE NO OBTUVIERON
EL PORCENTAJE MíNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA, PARA
CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA.

Resol y lineomienlos que se onexo, ol presente poro su oTento
to

AcuERDo rMpEpAc/cEE/199/2022, euE pRESENTA r.A sEcntt¡ní¡ g.rrcu¡¡vA Ar. coNsEJo EsrArAL Et"Ec¡oRAr DEL rNsrruro MoREtENsE DE pRocEsos Et EcToRAtEs
v ¡¡nr¡ct¡¡crót¡ cTUDADANA. poR EL eu¡ sE REAIIZA Et pRocEDrMrENTo pREVtsTo ¡H ¡t t¡úmeml z¿. DE ros r.rNEAMtENTosr ApucABrEs; pARA DESIGNAR Ar
PRof EstoNtsIA eue r¡¡ susrtruc¡ót¡ tuNcrRA coMo TNTERvENToR, EN tA ETApA DE pR¡vrt¡clóH o tteutolclóH DE BTENEs DEr. otRoRA pARTIDo Apoyo soctAt,
At No oBIENER ÊL PoRcENTAJE MíHIl¡o esresl¡croo ot vor¡cróH vÁttoa ¡¡nl coNsERVAR su REGrsrRo ANTE EsrE tNsTtTuTo EtEcToRAt locAr, EN LAs
PASADAS EI-ECCIONES DE DIPUTADOS I.OCAIES E INIEGRANIES DE TOS AYUNTAMIENTOS DEt PROCESO ETECIORAI ORDINARIO LOCAI.2O2O.2O21.

Página 6 de 30



impe c CONSEJO
ESTATAL

ELECTORALht¡dtr¡ta ¡lorclæ
da P¡Þcrrs EloctoElet
y FlrüDlp.cl6n cl¡¡dad.m

ACUERDO TMPEPAC /CEE/199 /2022

15. SEGUNDO OFICIO PARA SOTICITAR TISTA DE ESPECIATISTAS PARA FUNGIR COMO

POSIBIES INTERVENTORES, AL COLEGIO DE CONTADORES. Con fecho siete de julio del oño

en curso, el Secretorio Ejecutivo del lnstituto Morelense, envió el oficio

IMPEPAC/SE/JHMR/412?/2021, ol Colegio de Contodores A.C, en los iérminos siguientes:

t...1
Seo el presente portodor de un cordíol y ofecTuoso soludo, ol mismo
tiempo, me permilo referirle que como porle de los otríbuciones de esTe

Órgono Electorol y uno vez concluido lo Jornodo Electorol desorrollodo
eldío 0ó de junio del2021, osícomo los cómputos distritoles y municipoles,
iniciomos el onólisis de los Portidos Políticos que de ocuerdo o lo
normotividod electorol vigente no olconzoron por lo menos el tres por
ciento de lo votoción estotolvólido emilido en olguno de los elecciones
poro Dipulodos o lo Legisloturo Locol y Ayuntomientos. bojo esle morco
y con el objeto de llevor o cobo lo liquidoción de los Poriidos Políticos,
que se encuentren en este supuesto, me permilo solicifor su otento
opoyo, o fin de que seo ton gentil de proporcionornos, si osí lo considero
pertinenie, lo lisio de especiolisfos en concursos mercontiles, y/o
experiencio probodo en odministroción y/o dirección de empresos. poro
llevor o cobo el onólisis de sus perfiles y en su coso, o trovés de un proceso
de insoculoción determinor o los o los especiolistos idóneos poro que
funjon como interventores quienes serón responsobles del potrimonio del
Portido Político Estolol en liquidoción.

Lo onterior, de conformidod con el ocuerdo IMPEPAC/CEE/437 /2021 , QUE
PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, Y

QUE EMANA DE LA COMISIÓN T:ECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS

JURíDICOS, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS
APLICABLES AL PROCEDMIENTO DE LIQUIDADCIÓN DE LOS APRTIDOS
POLfuICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MíNIMO ESTABLECIDO
DE VOTACIÓN VÁLION, PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN
ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

Resolución y lineomienios que se onexo, ol presenie poro su otenlo
conocimiento.
t...1

16. RECEPCIóN DE OFICIO DEt TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE

MOREIOS. El nueve de julio del dos mil veintiuno, se recibió el oficio número

PRESIDENCIA/RJD/237/2021, dirigido ol Secretorio Ejecutivo de este órgono eleclorol

locoly signodo por el Doctor en Derecho Rubén Josso Díoz, Mogistrodo Presidente del H.

TribunolSuperior de Juslicio del Estodo de Morelos, medionte el cuol informo lo sigu

t...1
Por este medio del presenie, en oiención o su oficio
IMPEPAC/SE/JHMR/4128/2021, recibido el dío de lo fecho, donde solicito
se le proporcione lo listos de especiolistos en concursos mercontiles y/o
experiencio probodo en odminislroción o dirección de empresos poro
que funjon como interventores en lo liquidoción de los porlidos políiicos
que no olconzoron el tres por ciento de lo votoción vólido estotol emilido

AcuERDo rMpEpAc/cÉÉ,/199 /2022, auE pRESENTA tA sEc¡¡rlníe ¡¡tcultvA At coNsEJo EsrATAr. ELEcToRAT DEr. rNsTrTUro MoRELENSE DE pRocEsos ELEcloRATES
v ¡lnncl¡¡clóH cIUDADANA, poR Et euE sE REAUZA Et pRocEDtMtENTo pREvtslo ¡N et ¡¡ú¡nrn¡t z¿, DE Los uNEAMtENTosr ApucABlEs; pARA DESTGNAR Ar
pRotEsloNtsTA eur t¡¡ susrlruclóH tuNGtRA como tNTERvENToR, EN tA ETApA DE pR¡v¡¡¡clót'¡ o Lleulo¡clót¡ DE BtENEs DEt otRoRA pARTtDo Apoyo soctAr.,
At No oBTENER Et poRcENTAJE mí¡¡lmo ¡sll¡trc¡oo o¡ voltctót¡ vÁuon ¡lnl coNsERVAR su REGtsTRo ANTE ESTE tNsTnuTo EtEcToRAt tocAt, EN LAs
PASADAS ETECCIONES DE DIPUTADOS LOCATES E INTEGRANTES DE tOS AYUNTAMIENTOS DEL PROCESO EIECTORAT ORDINARIO TOCAT 2020.202I.
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en olguno de los elecciones poro Diputodos o lo Legisloluro locol y
AyunTomienfos.

En ese sentido, y en otención o lo solicitodo me permilo proporcionorle lo
listo oficiol de peritos outorizodos por este H. Tribunol Superior de Justicio
del Estodo, documento que se onexo ol presente, lo onterior poro los
efectos legoles procedentes
tl

Lislo de profesionlslos que pueden fungir como Perilos Auxiliores de lo Administroción de

Juslicio onTe los Órgonos del Poder Judiciol del Estodo de Morelos, con vigencio de tres

oños en términos del ortículo 30 de los Lineomienlos de los Peritos Auxiliores de lo
Adminislroción de Jusiicio del Poder Judiciol del Estodo de Morelos, oprobodos en sesión

extroordinorio de ocho de febrero de dos rnil diecinueve, lo cuol fue presentodo o los

Portidos Políticos y que son volidodos por este Consejo Estotol Eleclorol, de los cuoles se

desprenden los nombres de los ciudodonos siguientes:

17. RECEPCIóN DEL OFICIO DEL COTEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS DE MORELOS,

A.C. El doce de julio del dos mil veintiuno, se recibió oficio dirigido ol lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono. por el C.P.C Miguel Ángel Flores

Mendozo, Presidenie del Colegio de Conlodores Públicos de Morelos, A.C.; o trovés del

cuol informo lo si uiente

io del presente recibo usled un cordiol soludo, osí mismo le expongo
guiente

ACUE pAc/cEE/199/2022.euEpRÉSENTAl¡s¡cn¡r¡ní¡¡.,t¡culvAAt-coNsEJoEsTATATErEcloRAt DErrNsTrTuroMoREtENsEDEpRocEsosEtEcloRAtEs
tINEAMIENTOST APLICABTES; PARA DESIcNAR At
DE BIENES DEt OTRORA PARTIDO APOYO SOCIAI,
ANIE ESIE INSTITUÍO EI.ECTORAL LOCAL, EN I.AS

PASADAS ETECCIONÊS DE DIPUTADOS TOCALES E INTEGRANTES DE TOS AYUNÍAMIENTOS DEI. PROCESO EIECTORAI ORDINARIO TOCAI 2O2O-202I.
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Alvorez Pocheco Césqr

Obispo lozono Morío Victorio

José deEstefonío Téllez
Cupertino

Benítez Benítez Loreto

Herrero Espinoso Roso Morío

Flores Servín José luis

Delgodo Herrero Blonco Estelo

Contreros Gonzólez Gregorio

Conlobilidod

Contobilidod

Contobilidod

Contobilidod

Contobilidod

Contobilidod

Contobilidod

Contobilidod

Dolos disponibles poro
consulto en lo Secretorío
Ejecutivo de este órgono
comiciol, por contener
dotos personoles.
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Derivodo de los oficios con número Oficìo No. IMPEPAC/SE/JHMR 1412912021
y oficio IMPEPAC/SE/JHMR/3993/2021 y con el cuol nos pide que le
proporcionemos los nombres y dotos de contocto poro los interesodos poro
porticipor como interventores en lo conforme o los Lineomientos
estoblecidos poro lo liquidoción de los portidos políticos. (sic)

Dolos ldenlificoción

Dolos disponibles poro
consullo en lo Secrelorío
Ejeculivo de este órgono
comiciol, por coniener dotos
personoles.

, ¡, ;¡:f,,:J{6¡¡b1è ,

', . i: -i', ::r .

C.P.C FLORES MENDOZA MIGUEL ANGEL.

C.P.C. BARRANCO DIRZO VICTOR HUGO.

C.P.C. ARTEAGA GUTIERREZ LUZ SOCORRO.

I

2

3

18. oFtcto DE coNoctMtENTo PARA tos PARTIDOS POLíT|COS. Medionte Oficio

número IMPEPAC/SE/JHMR/4182/2021, de fecho doce de julio de dos mil veintiuno,

dirigido o los Portidos Políticos, por conducto de sus represenlontes ocreditodos onte el

Consejo Estotol Electorol del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, se les hizo delconocimiento lo listo de profesionislos enviodos por el Colegio

de Conlodores Públicos de Morelos A.C. y delTribunol Superior de Justicio. que pueden

fungir como lnterventores, de conformidod con lo previsto en el orlículo 22 de los

Lineomienlos oplicobles ol Procedimienlo de Liquidoción de los Portidos Polílicos que no

obluvieron el porcenloje mínimo esloblecido de voÌoción vólido emiïido, poro

conseryor su regislro o ocreditoción onle el lnstituto Morelense de Procesos Elec'toroles

y Porticipoción Ciudodono, con lo finolidod de ponerlo o su consideroción, y

monifestoron lo que o su derecho correspondo, opercibidos que en coso de no hocerlo

se entenderó que no tienen monifestoción olguno respecTo de lo presente listo.

Así mismo, el oficio onïes cilodo, con fecho doce de julio de dos mil veinliuno,

nolificodo ol Porlido Apoyo Sociol, poro los fines ontes referidos

Derivodo de ello, resulto conveniente precisor que tol como se desprende de lo
certificoción reolizodo por el Licenciodo Jesús Homero Murillo Ríos, enlonces Secretorio

Ejecutivo del lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de

fecho cotorce de julio del dos mil veintiuno, en lo cuol se hoce constor que en

seguimiento ol oficio IMPEPAC/SE/JHMR/4'182/2021, dirigido y nolificodo o los

AcuERDo lMpÊpA c/cEE/199 /2022, euE pREsENtA tA sEcnetení¡ t.ltcut¡vA AL coNsEJo EsTATAL EtEcroRAr- DEL rNsTITUTo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs
Y ¡¡NTICI¡¡CIó¡¡ CIUDADANA, POR EL QUE SE REATIZA EL PROCEDIMIENTO PREVISTO T¡I EI ¡.¡Ú,U¡N¡L Z¿, DE LOS I.INEAMIENTOSì APTICABTES; PARA DESIGNAR At
pRotEstoNtstA eu¡ tt¡ susntuclót'¡ tuNGtRA coMo INIERVENToR, EN lA ETApA DE pRrv¡rucró¡r o ueurolcró¡r DE BTENEs DEL oTRoRA pARlDo Apoyo socrat,
At NO OBTENER EL PORCENTAJE Ir,TíT.¡IANO TST¡STTCIOO O¡ VOT¡CIó¡I VÁUO¡ ¡¡NI CONSERVAR SU REGISIRO ANIE ESIE INSTITUTO ETECTORAT IOCAL, EN tAS
PASADAS ETECCIONES DE DIPUTADOS I.OCAtES E IN]EGRANTES DE I"OS AYUNIAMIENIOS DEI PROCESO ETECfORAt ORDINARIO TOCAT 2O2O-202I.
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representontes de los Portidos Políticos con ocrediloción qnte este órgono comiciol, o

troves del cuol se les hizo del conocimiento lo reloción de profesionistos interesodos en

porticipor como lnterventores; concluido el plozo otorgodo el dío trece de julio del oño

dos mil veintiuno, no se recibió respuesto ol oficio ontes mencionodo de monero físico

ni electrónico en este órgono electorol locol.

De iguol monero, de lo certificoción reolizodo por lo Secretorío Ejecutivo de este órgono

comiciol, reolizodo el cotorce de julio del presente oño, en lo cuol se hoce constor que

concluido el plozo de doce horos otorgodo ol Portido Apoyo Sociol, poro reolizor

monifestociones en reloción o lo listo de profesionistos que fungirón como interventores

hecho del conocimiento medionte oficio IMPEPAC/SE/JHMR/4182/2021, fronscurrió o

portir de los once horos con diez minutos del dío trece de julio del dos mil veinTiuno, y

concluyó o los veintitrés horos con diez minutos del mismo trece del mes y oño onles

referidos; sin hoberse recibido respuesto olguno de monero físico ni electrónico en lo

oficino de correspondencio de esto outoridod electorol locol.

I9. APROBACIóH O¡ VATIDACIóN DE TISTADO DE POSIBLES INTERVENToRES PoR PARTE

DE tA coMlslóN EJECUTIVA TEMPoRAI DE FlscAUzActóN. Medionte sesión cetebrodo

el cotorce de julio de dos mil veintiuno, de lo Comisión Ejecutivo Temporol de

Fiscolizoción del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

oprobó volidor lo listo de profesionistos que podrón fungir como lnterventores.

20. APROBACION DE VALIDACION DE TISTADO DE POSIBLES INTERVENTORES POR Et

PTENO DEt CONSEJO ESTATAT ELECTORAI. Derivodo de lo onterior, en fecho cotorce de
julio del oño dos mil veintiuno, el pleno del Consejo Estotol Electorol, del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonq, determinó oprobor y

volidor lo listo de profesionistos que podrón fungir como lnterventores, osí como, los

propuestos poro el pogo de honororios de los posibles lnterventores que se designoron

y lo proboble osignoción de hosto 3 Portidos Políticos por codo lnterventor en coso de

que no reÚno lo lotolidod de profesionistos que se requieron poro cumplir el objeto

estoblecido en lo normotivo otinente; y en continuor con el proceso de insoculoción

poro determinor los nombres de los personos que serón designodos como lnterventores,

en términos de los Lineomientos oplicobles.

y PrrtlDlprdón Cl¡rdrd¡nã
ACUERDO TMPEPAC /CEE/199 /2022

DESI ION DE INTERVENTORES. EI cotorce de julio del oño dos mil veintiuno, el

onsejo Esiotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

poción Ciudodono, emitió el ocuerdo IMPEPAC /CEE/454/2O21, medionte el cuol

AL NO

21.

Pleno

PASADAS EI.ECCIONES DE DIPUTADOS IOCALES E INTEGRANTES DE tOS AYUNÍAMIENTOS DEt PROCESO EI.ECTORAI ORDINARIO tOCAI. 2O2O-202I.
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se oprobó lo designoción del interventor o inlerventores que fungirón como

responsobles del control y vigiloncio del uso y destino de los recursos y bienes de los

portidos políticos locoles que se encuentren en etopo de prevención o liquidoción, ol

no obtener el porcenloje mínimo estoblecido de votoción vólido poro conseryor su

registro onte el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porïicipoción Ciudodono,

en los posodos elecciones de diputodos locoles e integrontes de los oyuntomienlos del

proceso electorol ordinorio locol 2020-2021; siendo designodo como lnterventor del

Portido Apoyo Sociol, ql C. P. C.y t. D. Víclor Hugo Borronco Dirzo.

22. PUBIICACIóH O¡ AVISO DE tlQUlDAClóN. Con fecho cotorce de febrero de dos

milveiniidós, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Numero 6042los ovisos

de liquidoción de los portidos políticos: Podemos por lo Democrocio en Morelos,

Renovoción Político Morelense, Fuezo Morelos, Armonío por Morelos. Humonisto de

Morelos, Socioldemócroto de Morelos, Apoyo Sociol, Futuro, Fuezo, Trobojo y Unidod

por el Rescote Oportuno de Morelos y Apoyo sociol.

23. ESCRITO DE SEIS DE OCTUBRE DE DOS Mlt VEINTIDOS. Medionte escrito de seis de

oclubre de dos mil veintidós, el C. P. C. y t. D. Víctor Hugo Borronco Ðirzo, monifestó lo

que se cito o continuoción:

t...I
Sirvo este medio poro enviorle un cordiol soludo, y ol mismo iiempo en
términos de los ortículos 28 inciso c) y 41 de los Lineomientos oplicobles ol
Procedimienlo de Liquidoción de los Portidos Políticos que no obtuvieron
el porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido, poro conservor su
registro o ocreditoción onie el lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles
y Porticipoción Ciudodono y donde derivodo del procedimiento
correspondiente fui designodo o lrovés del Oficio número:
IMPEPAC/SE/-)HMR/4219/2021 como interventor con lo finolidod de
profeger los recursos del Porlido Polílico Apoyo Sociol, me permilo
informor que por moiivos personoles y ociividodes en mi desorrollo
profesionol me veo en lo necesidod de renuncior ol corgo de lnTerventor
del Portido Polílico Apoyo Sociol, encomiendo que me hobíon brindodo
y de lo cuol he desempeñodo, informodo y documentodo de monero
puntuol o en codo uno de mis informes que he eloborodo y presentodo
en Ìiempo y formo hosto el dío de hoy o lo Comisión Ejecutivo Temporol
de Fiscolizoción del IMPEPAC que usted dignomente represento, por lo
que hogo de su conocimiento que derivodo de lo confidenciolidod y lo
delicodo de los octividodes desorrollodos o portir de esle momento no
emiliré documento u opinión en lo colidod de lnlerventor que venío
desempeñondo ni relocionodo con el Portido Apoyo Sociol o fin de
monlener lo secrecío y confidenciolidod profesionol correspondiente.

Así mismo solicito en este octo se tomen los medidos coutelores hocio
persono y seres queridos derivodo de los intereses que se pudieren
ofectodos. osí como lo inseguridod e inestobilidod político que pre ê
octuolmente
t...1

AcuERDo tMPEPAc/cEE/199/2022,auE pRESENTA tA sEcn¡r¡níe ¡.¡¡curvA Ar. coNsEJo ESTAÌAt ErÊcToRAL DEr. rNsTruto MoRET.ENsE DÊ pRocEsos ErEcToRArEs
Y ¡¡nnct¡aclót¡ CIUDADANA, poR Er euE sE REAuzA Et pRocEDlMtENto pREVtsTo ¡¡¡ rt Húr¡en¡l z¿, DE tos lrNEAMtENTos) ApucASLEs; pARA DEsIGNAR Ar
PRotEstoNlsTA eu¡ r¡¡ susnruc¡ót¡ FUNGIRA como INTERVENToR, EN tA EtApA DE pnev¡¡¡clótr o Lreu¡oectót¡ DE BtENEs DEt orRoRA pARlDo Apoyo soc¡At.
At No oBTENER Et poRcENtAJE fttít¡llno ¡strsL¡cloo oe voreclóN vÁLlo¡ ¡¡n¡ coNsERVAR su REctstRo ANIE ÊstE tNsltuTo Et-EcToRAL tocAt, EN tAs
PASADAS ETECCIONES DE DIPUTADOS I.OCAI-ES E INIEGRANTES DE tOS AYUNTAMIENIOS DET PROCESO ETECTORAT ORDINARIO [OCAI 2O2O-2021.
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24. TNFoRME DE RENUNcTA pREsENTADo ANTE LA comrsróru r¡ecuTrvA TEMpoRAt DE

FISCALIZACIóÌI. En fecho doce de octubre de dos mil veinlidós, lo Comisión Ejecutivo

Temporol de Fiscolizoción iuvo por presentodo el informe sobre lo renuncio del C.P.C. y

L.D Víctor Hugo Borronco Dizo, ol corgo de liquidodor del otroro poriido político Apoyo

Sociol.

25. ESCRITO RECIB¡DO Et VEINTE DE OCTUBRE DE DOS MIt VEINTIDóS. En fecho veinte

de octubre del oño en curso, se recibió en elcorreo electrónico de este órgono electorol

locol, escrito signodo por lo C. P. C. Luz Socorro Arteogo Guliérrez, en el cuol refirió lo

que se cilo o continuoción:

t..l
Lo que suscribe C.P.C. Luz Socorro Arteogo Gutiérrez, en mi corócter
como liquidodoro del portido otroro PorTido Político Futuro, Fuezo,
Trobojo y Unidod por el Rescote Oportuno de Morelos, referente ol No. De
oficio IMPEPAC/SE/VAMA/660/2022, respecto o su propuesto les comento
que no podrío hocerme corgo de esle nuevo portido, yo que fengo uno
corgo de trobojo con uno nuevo ouditorío y me veré muy presionodo de
ontemono le ogrodezco su olención por tomorme en cuento.
I]

26. ESCRITO RECIBIDO Et VE¡NTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIt VEINTIDóS. En fecho

veintiuno de oclubre del oño en curso, se recibió en el correo electrónico de este

lnstituto Electorol Locol, escrilo signodo por lo C. P. C. Morío Victorio Obispo Lozono,

medionte el cuol monifestó lo siguiente:

t.l
EN ATENCTÓN n SU OFTCTO NÚUrnO: IMPEPAC/SE/VAMA/684/2022, DE
FECHA 20 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, Y DE CONFORMIDAD AL
CONTENIDO DEL MISMO, CON ESTA FECHA DOY CONTESTACIÓN, A SU

OFICIO DE REFERENCIA ANTES CITADA, Y A SU VEZ, RECIBA DE IGUAL
MANERA UN CORDIAL SALUDO.

QUE, DE CONFORMIDAD A tOS LINEAMIENTOS APLICABLES, ACTUACIONES
Y FUNCIONES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS
POLíTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MíNIMO ESTABLECIDO
DE VOTACIÓN VÁLION PARA CONSERVAR SU REGISTRO ANTE EL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

POR ESTE CONDUCTO INFORMO QUE, POR CUESTIONES DE CARGA DE
TRABAJO, NO ME ES POSIBLE ACEPTAR EL CARGO CONFERIDO, NO SIN

AGRADECER LA CONFIANZA QUE HA CONFIADO EN MI PERSONA.

t...1

RITO RECIBIDO Et VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MII VEINTIDóS. En fecho

inco de octubre del oño en curso, se recibió en el correo electrónico de este

AcuERDo rMpEpAc/cÊE/199 /2022. euE pRESENTA [A sEcnrtrnír ¡¡¡cut¡vA AL coNsEJo ESTATAL ErEcloRAr DEr rNsnTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs
v ¡enlc¡pacrór,¡ CIUDADANA, poR EL euÉ sE REAUZA E[ pRocEDtMtENto pREVtsTo ¡H rL ¡¡úm¡rll z¿. DE tos UNEAM|ENToST ApUcABtEs; pARA DEstcNAR At
pRotEstoNtsTA eue ¡H sustttucló¡l tuNGtRA como tNTERVENToR, EN tA ETApA DE pR¡v¡t¡c¡ót¡ o t teuto¡c¡óH DE BtENES DEt oTRoRA pARTlDo Atoyo soctAt,
Al No oBTÊNER Et poRcENTAJE ¡níu¡mo esra¡lec¡oo ot vortclóH vÁuol ¡lna coNsERVAR su REctstRo ANÍE EstE tNsTtruro EtEcToRAt tocAl, EN tAs
PASADAS EI.ECCIONES DE DIPUIADOS LOCALES E INTEGRANTES DE TOS AYUNTAMIENTOS DEI PROCESO EI.ECIORAT ORDINARIO tOCAt 2020-2021.

Página 12 de 30

27



rmpe a
CONSEJO
ESTATAL
ELECTORALhrilü¡ioHoElffi

(b PrðcÉ6 ËlectomlB
yPüilÞþrdõn Cl¡rd.drm ACUERDO TMPEPAC /CEE/199 /2022

, móxim

e géne

lnstiiuto Electorol Locol, escrito signodo por lo C. P. C. Miguel Ángel Flores Mendozo, por

el cuol

t...1
En respuesto o su otento oficio número IMPEPAC/SEIVAMAl703l2022 de
fecho 24 de oclubre de 2022,|e informo mi oceptoción ol nombromiento
como liquidodor del otroro porlido APOYO SOClAt, de conformidod con
el ocuerdo IMPEPAC/CEE/454/2021 de fecho l4 de julio de 202ì,
oprobodo por el Pleno del Consejo EsIoIol Electorol en Sesión
Extroordinorio.
t...1

28. INFORME SOBRE Er SEGUTMTENTO A tA CONTRATACTON DEr CONTADOR (A) OUE

TLEVARÁ Et PROCESO DE LIQUIDACIóN DEt OTRORA PARTIDo PoLíTIco APoYo socIAL.

En fecho veintiséis de octubre de dos mil veinlidós, lo Comisión Ejecutivo Temporol de

Fiscolizoción tuvo por presenlodo el informe que presento lo Secretorío Ejecutivo o lo

Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, sobre el seguimienlo o lo controtoción del

contodor (o) que llevoró el proceso de liquidoción del oÌroro PorTido Político Apoyo

Sociol.

2?. En rozón de lo onterior, resulto de vilol imporïoncio que el Consejo Estotol

Electorol del lnslitulo Morelense, lleve o cobo los occiones necesorios o fin de que

continuqr con los procedimientos de prevención y en su coso lÌquidoción del Portido

Apoyo Sociol.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. Que de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 41, frocción V,

Aportodo C y el ortículo I 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b) de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, 23, primer pórrofo de lo

Conslitución Político poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, osí como el ortículo ó3,

tercer pórrofo del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo

de Morelos;el lnstitulo Nocionol Electoroly el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, el primero en el ómbito federol y el segundo en el ómbilo

locol, respectivomente, lendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo

premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios rectores los de

constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod

publicidod, objetividod, equidod, definilividod, profesionolismo y poridod d

ejerceró funciones relocionodos con los derechos y el occeso o los prerrogo

portidos políiicos.

OS

AcuERDo rMpEpAc/cEÊ/199/2022, auE pRESENTA tA sEcn¡taní¡ ¡¡¡cu¡lvA At coNsEJo ÊstAÌAL ErEcToRAr- DEL rNsrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcroRArEs
v rlnlc¡plclót¡ CIUDADANA, poR Et euE sE REAUZA Er pRocEDlMtENto pREvtsro ¡t¡ g. ¡¡úr¡¡nel z¿, DE Los uNEAMtENtosr ApucABlEs; pARA DESIGNAR At
pRoFEstoNtsTA eu¡ r¡¡ sus¡llucróH FUNGTRA coMo TNTERVENToR, EN rA ETApA DE pREVET'rcrór.¡ o r.reuroacró¡¡ or sreH¡s DEr" olRoRA pARlDo Apoyo socrAr.
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Teniendo como fines el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo

promoción y difusión de lo culturo político, consolidor el régimen de portidos políticos,

goroniizor o los ciudodonos el ejercìcio de los derechos político-electorqles y vigilor el

cumplimiento de sus obligociones, oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los

elecciones poro renovor o los integronies de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y

promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo
outeniicidod y efectividod del mismo.

ll. Que los ortículos I ló, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c) de lo ConsTitución Político

de los Esfodos Unidos Mexiconos; 98, numerol 1y 99, numerol I de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles; y 71 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Elecforoles poro el Esiodo de Morelos; estqblecen que el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, gozoró de outonomío en

su funcionomiento e independencio en sus decisiones y contoró con un órgono de

dirección superior y deliberoción denominodo Consejo Estotol Electorql, integrodo por

un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con derecho o voz y voto; por un

Secretorio Ejecuiivo y un representonte por codo portido político con registro o

coolición que concurrirón o los sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble de

vigilor el cumplimenio de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio

eleciorol.

lll. Que el derecho de osocioción se encuentro consogrodo en el ortículo 9, de lo
Constitución, el cuol, en su porte conducenie, esloblece:

t...1
No se podró coorior el derecho de osociorse o reunirse pocíficomente con
cuolquier objeto lícito; pero solomente los ciudodonos de lo Repúblico
podrón hocerlo poro tomor porÌe en los osuntos políticos del poís.

t...1

lV. Que el ortículo 35 de lo Constitución, en su frocción lll, estoblece que es derecho de

los ciudodonos:

e individuol y libremenle poro Tomor porte en formo pocífico en los
políticos del poís.

ACUERDO Ac/cEE/199/2022, euE pRESENTA rA secn¡r¡nía ¡¡¡cuTrvA Ar. coNsEJo EsTATAI" Et"EcToRAt" DEr tNslTUro MoRETENsE DE pRocEsos EtEcToRAt Es

v ¡¡nrrcrpecrór'r cTUDADANA, poR Er euE sE REAUZA Et pRocEDtMtENTo pREvtslo rH a. Húm¡nal 2ó, DE tos uNEAMrENTosr ApucABtEs; pARA DEs¡GNAR At
pRotEstoNtsTA eu¡ r¡¡ sustttuclót¡ FUNGTRA coMo tNTERVENToR, EN tA ETApA DE pR¡v¡Hctót¡ o t¡eulo¡ctót¡ DE BtENEs DEt oTRoRA pARTtDo Apoyo soctAt,
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V. Que el ortículo'1, numerol '1, incisos o) y f). de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

esioblece que, lo presente Ley es de orden público y de observoncio generol en el

territorio nocionol, y tiene por objeto regulor los disposiciones constitucionoles oplicobles

o los Portidos Políticos Nocionoles y locoles, osí como distribuir competencios entre lo

Federoción y los entidodes federotivos en molerio de o) lo constitución de los porlidos

políticos, osí como los plozos y requisitos poro su regislro legol y f) el sislemo de

fiscolizoción de los ingresos y egresos de los recursos.

Vl. Ahoro bien, el ortículo 41, fraccion l, pórrofo cuorto de lo Conslitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, refiere que los portidos políticos nocionoles tendrón derecho

o porticipor en los elecciones de los entidodes federotivos y municipoles. Y odemós, que

el porlido político nocionql que no obtengo, ol menos, el tres por ciento del Totol de lo

votoción vólido emitido en cuolquiero de los eleccíones que se celebren poro lo

renovoción del Poder Ejecutivo o de los Cómqros del Congreso de lq Unión, le seró

concelodo elregislro.

Vll. Por su porte, el dispositivo legol l1ó, frocción lV, inciso f), segundo pórrofo, de lo

Constitución Federql esioblece que, el portido polílico locol que no oblenoo. ol menos,

ellres por ciento dellotql de lq voloción vólido emitido en cuolquiero de los elecciones

que se celebren poro lo renovoción del Poder Eiecutivo o Leqislqtivo locoles. le seró

concelqdo el reqistro. Esto disposición no seró oplicoble poro los portidos polílicos

nocionoles que porticipen en los elecciones locoles.

Vlll. De iguol monero, el orlículo i ló, frocción lV, inciso g), de lo Constitución Federol,

determino que de conformidod con los boses esloblecidos en lo Constitución y los leyes

generoles en lo moterio, los Constituciones y leyes de los Estodos en moterio electorol,

gorontizorón que: Los portidos políticos recibon, en formo equilotivo, finonciomiento

público poro sus octividodes ordinorios permonentes y los tendienies o lo obtención del

voto duronte los procesos electoroles. Del mismo modo se esloblezco el procedimienlo

ooro lo liouidoción de los oorlidos oue oierdon su reoislro v el destino de sus bienes v

remonenfes.

lX. Así mismo, el dispositivo legol 94, numerol l, incisos o) y b) de lo Ley Generol

Portidos Políticos, estoblece como cqsusos poro lo pérdido de registro de un po al

político:

AcuERDo tMpEpAc/cÊE/199/zo22,auË pREsENTA tA sEcn¡llníe e¡eculvA At coNsEJo EstAlAL EtEctoRAt DEt tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs
v rennclplctót¡ CIUDADANA, poR Et euÉ sE REAltzA Et pRocEDtMtENTo pREVtsTo e¡¡ el ¡¡úmen¡l z¿, DE Los UNEAMIENToS) ApucAStEs; pARA DEstcNAR At
pRotEstoNlstA eu¡ rH sustttuclót¡ tuNGIRA coMo tNTERVENfoR, EN LA EfApA DE pR¡v¡¡¡ctó¡r o ueurolcrór.r DE BTENEs DEL orRoRA paRTrDo Apoyo socrAr,
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b) No obfener en lo elección ordinqrio inmediofq onlerior, por lo menos
el tres por ciento de lo votoción vólido emitido en olguno de los
elecciones poro diputodos. senodores o Presidente de los Eslodos Unidos
Mexiconos. trolóndose de portidos políticos nocionoles, y de
Gobernodor, diputodos o los legisloturos locoles y oyuntomientos, osí
como de Jefe de Gobierno. diputodos o lo Asombleo Legislotivo y los
titulores de los órgonos político-odminislrotivos de los demorcociones
terrilorioles del Distrito Federol, trotóndose de un portido político locql.

c) No oblener por lo menos eltres por ciento de lo votoción vólido emilido
en olguno de los elecciones federoles ordinorios poro Diputodos,
Senodores o Presidente de los Estodos Unidos Mexiconos, lrotóndose de
un portido político nocionol, o de Gobernodor, diputodos o los
legisloturos locoles y oyuntomientos, osí como de Jefe de Gobierno,
díputodos o lo Asombleo LegisloTivo y los litulores de los órgonos político-
odminisirotivos de los demorcociones terrilorioles del Distrito Federol,
trotóndose de un portido político locol, si porlicipo cooligodo.
t...1

X. Así mismo, el ortículo l, numerol l, inciso i) de lo Ley Generol de Porlidos Políticos,

determino lo citodo Ley es de orden público y de observoncio generol en el territorio

nocionol, y tiene por objelo regulor los disposiciones constitucionoles oplicobles o los

portidos políticos nocionoles y locoles, osí como distribuir competencios enire lo
Federoción y los eniidodes federoiivos en moterio de: El régìmen normot¡vo oplicable

en coso de pérdido de registro y lÍquîdoción de los porfidos políticos.

Xl. Por su porle, el disposilivo legol 9ó, numeroles I y 2 de lo Ley Generol de Portidos

Políticos, señolo que ol portido político que pierdo su registro le seró concelodo el mismo

y perderÓ todos los derechos y prerrogotivos que estoblece esto Ley o los leyes locoles

respectivos. segÚn correspondo. Así mismo, que lo conceloción o pérdido del registro

extinguiró lo personolÌdod jurídico del portido político, pero quienes hoyon sido sus

dirigentes y condidotos deberón cumplir los obligociones que en moterio de

fiscolizoción estoblece esto Ley, hosto lo conclusión de los procedimientos respectivos y

de liquidoción de su potrimonio.

Xll. Ahoro bien, el ortículo 380 Bis, numerql 4, del Reglomento de Fiscolizoción del

lnstituto Nqcionol Electorol, ol referencior "de los atrìbucíones de liquidocîón de porfidos

políticos" determino que Io liquidoción de portidos polílicos locoles les corresponde q

los Orqonismos Públicos locoles.

Xlll. A su el numerol 23, frocción ll, de lq Conslitución Político del Estodo Libre y

Sob de Morelos, determino que pqro montener el reqistro el Pqrtido Político Locql

lo
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XlV. De iguol monero, el qrtículo 23, frocción lll, inciso c), último pórrofo, de lo
Conslitución Polílico del Estqdo Libre y Soberono de Morelos; señqlo que lo ley

pierdon su reqistro v los suouestos en los oue sus bienes v remonenles seon odiudicodos.

XV. Que de conformidod con lo señolodo por el ortículo l, del Código de lnsïiluciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos los cosos no previsfos en el mismo

serón otendidos conforme o lo dispuesio en lo normolivo, de ocuerdo o los procesos y

condiciones, cuondo estos resullen compotibles, medionte deierminoción que emilo el

Consejo Estotol Electorol.

XVl. A su vez, el numerol 23, del Código Electorolvigente en el Estodo de Morelos. refiere

que el proceso de pérdido de registro de un portido político locol se ojustoró, en lo

conducente, q los reglos que poro tql coso estón previstos en lo Ley Generolde Porlidos

Políticos, conforme o lo dispuesto en el qrtículo 1 de este Código.

XVll. Que el ortículo 78, frocciones l, ll, Xl y XLIV del Código de lnsiituciones y

Procedimientos Elecloroles poro el Eslodo de Morelos, estoblecen los oïribuciones del

Consejo Estotol Electorol, respecto de llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y

vigiloncio de los procesos electoroles; fijondo poro tol efecfo, los políticos del lnstituto

Morelense y oprobor su estructuro, los direcciones, personol técnico de opoyo o los

portidos políticos y demós órgonos conforme o los necesidodes delservicio y los recursos

presupuestoles outorizodos; cuidondo el odecuodo funcionomienTo o trovés de los

cuerpos electoroles que lo integron; creor los comisiones ejecutivos permonentes y

temporoles poro el pleno desorrollo de sus otribucÌones; osí como dictor lodos los

resoluciones o delerminociones oue seon necesorios ooro hocer efectivos los

disposiciones normotivos en el ómbito de su compelencio.

Xvlll. Así mismo, el numerol 78, frocción XXVI, del Código de lnslituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, esioblece como uno olribución

del Consejo Estolol Electorol, lo de recibir y resolver sobre los solicitudes de r

le formulen los ciudodonos que deseen consliluirse en portido polílico estoto

sobre lo conceloción o pérdido, en su coso, del regislro que se olorgue.

egistro qu

l; osí co

XlX. Asímismo, los dispositìvos legoles 89 y 90 Septimus, del Código comiciol, señolon de

monero conjunto como uno oiribución de lo Comisión Ejecufivo Permonenle de
AcuERDotMpEpAc/cEE/'199/zoz2,euEpREsENIALAsEcnel¡ní¡gL¡cultvAAt coNsEJoESTATAtEtEcloRAtDEttNslTutoMoREtENsEDEpRocEsosEtEcroRAr-Es
v rennclpactót CIUDADANA, poR Et euE sE REAUZA Et pRocEDtMtENlo pREVtsTo rH eL ¡lúm¡nlt z¿, DE tos uNEAMtENtosr ApucABtEs; pARA DESIGNAR At
pRotEstoNlsfA eur ¡N sust¡luctóN ruNGtRA coMo |NTERVENToR, EN tA ETApA ot ¡n¡v¡rucló¡¡ o l-teutoacló¡¡ DE BtENEs DEt oTRoRA pARlDo Apoyo soctAt,
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Orgonizoción y Portidos Políticos, presenlor o lo consideroción del Consejo Estotol el

proyecto de declorotorio de pérdido de regisiro de los portidos políticos locoles que se

encuentren en cuolquiero de los supuestos determinodos por los normos

constitucionoles y legoles en el ómbito electorol.

XX. Por su porte, el numerol 98, frocción XXl, del Código Eleciorol vigente, señolo como

otribución del Secretorio Ejecutivo, lo de susloncior con lo Comisión Ejecutivo respectivo,

el procedimiento de pérdido del registro de los poriidos políticos que se encuentre en

los supuestos previstos en este Código, hosto dejorlo en estodo de resolución, lq cuol

seró diclodo por el Consejo Eslotol.

XXl. Ahoro bien, este órgono elecTorol ho emitido los lineomientos oplicobles poro

llevor o cobo el procedimiento de liquidoción de los Portidos Políticos que no obluvieron

el porcentoje mínimo esloblecido de votoción vólido, poro conservor su registro o

ocrediloción onte el Instituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, de los cuoles se desprende el procedimiento poro designor ol lnterventor

que serÓ el responsoble del controly vigiloncio del uso y deslino de los recursos y bienes

del Portido Político locol que se encueniro en etopo de prevención o liquidoción.

Derivodo de lo onterior, resulto oporluno citor los disposiciones relocionodos con el

procedimiento poro lo desiqnoción del lnterventor conforme o los Lineomienios ontes

citodos, de lo monero siguiente:

t...1
Artículo 22. El intervenlor seró designodo o trovés de uno insoculoción de
lo listo del Colegio de Contodores Públicos de Morelos A. C. o delTribunol
Superior de Justicio. los cuoles deberón conlor con registro vigente onte
el lnstiTuto Federol de Concursos Mercontiles (IFECOM), o ocreditoción
equivolente, que seró remitido por dichos instiiuciones, siendo osíque lo
listo se presentoró o los portidos polílicos, y seró volidodo por lo Comisión
de Fiscolizoción y posleriormente por el Consejo Estotol Eleciorol; lo cuol
seró publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod".
t.l
Artículo 23. El Consejo Estotol Eleclorol seró lo ouloridod encorgodo de
reolizor el procedimienlo de insoculoción, de preferencio en presencio
del representonte o los representontes onte el Consejo Estotol Electorol,
del porii o o los portidos políticos que hoyon perdido su registro, o su
ocredi ón locol

o 24. A esto diligencio podrón osistir los representontes de otros
rlidos políticos ocreditodos onie el IMPEPAC que osí lo deseen. en

inos de lo convocoTorio que poro toles efectos se emito

AcuERDo tMPEPAc/cÊÊ/199/2022, euE pRESENTA tA sEcnrtrníe t.lecuttvA At coNsEJo ESTATAL EtEctoRAt- DEt lNsTtTUTo MoREIENsE DE pRocEsos Et EctoRAt Es
v ¡¡nrrcr¡¡crót'¡ cIUDADANA, poR EL eu¡ sE REAUZA Er pRocEDrMtENto pREvtsto ¡H ¡t t'¡únn¡nlL z¿, DE ros t"tNEAMtENTosr ApucABtEs; pARA DESIGNAR At
PRorEstoNtsTA eu¡ tt',¡ susnluc¡óH ¡uNGtRA coMo tNTERVENToR, EN tA ETApA DE pR¡vn¡crót¡ o tteuroeclóH DE BtENEs DEt otRoRA pARTlDo Apoyo soctAt.
At No oBTENER Et PoRcENTAJE i¡íHlmo eslegLectoo o¡ vor¡c¡óH vÁtto¡ ¡lnl coNsERVAR su REGtsfRo ANTE ESTE tNsnÌuTo EtEcToRAt tocAL, EN tAs
PASADAS EI.ECCIONES DE DIPUTADOS TOCALES É INTEGRANTES DE tOS AYUNIAMIENTOS DEt PROCESO EIECTORAT ORDINARIO TOCAT 2O2O-2O21,
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Artículo 25. Duronte lo sesión del Consejo Estotol Electorol, se desorrolloró
el procedimiento de insoculoción conforme o lo siguiente:

o) En lo fecho y horo señolodo, lo Consejero Presidento del Consejo
Estotol Electorol, introduciró en uno urno tronsporente. los torjetos
con los nombres contenidos en lo lislo de especiolistos.

b) Los torjeios que poro tol efeclo se reolicen, deberón tener los
mismos cqrocterísiicos de tomoño y lipo de popel, podrón ser
firmodos por el represenlonle del portido polílico o los portidos
polílicos correspondienf es.

Previo su incorporoción o lo urno, Io Consejero Presidento del
Consejo Estolol Eleclorol introduciró codo uno de los torje'tos en
sobres independienles complelomenTe cerrodos y sellodos, con lo
finolidod de que no puedo ser visible el nombre del especÌolislo.

c) Posteriormente, el Consejo Estotol Eleclorol designoró o uno
Consejero o Consejero miembro del propio Consejo, con lo
finolidod de exTroer un sobre de lo urno y doró lecfuro en voz olto
el nombre que en ello oporezco.

d) Hecho lo onterior, el Secreiorio Ejeculivo, inmediotomenle
comunicoró olespeciolislo su designoción por lo vío mós expedito,
con independencio de notificor de inmedioto por escrito tol
nombromiento. Sí en el lopso de veinticuotro horos el especiolisto
no informoro por cuolquier medio ol Consejo Estotol Electorol de lo
oceptoción del corgo se fendró como si no lo hubiere oceplodo.

e) De esto diligencio se elobororó el oclo correspondiente que deberó
ser firmodo por lo Consejero Presidenlo, Consejeros y Consejeros
miembros del Consejo Estotol Electorol, osí como por el
representonle del portido o poriidos políticos sujetos ol
procedimiento y/o que esluvieron presentes.

Arlículo 26. Si el interventor designodo no oceplore el nombromienlo, el
Consejo Estotol Electorol designoró en estrìclo orden de oporición, ol
siguiente de lo listo de especiolistos de oquelque hubiere sido insoculodo.

En el supuesto de que no se obtuviere lo oceptoción de ninguno de Io
listo o no hubiere lo contidod suficiente de liquidodores, se designoró o lo
Secrelorío de Hociendo del Estodo de Morelos poro que osumo los
funciones de interventor con todos los otribuciones, focultodes y
responsobilidodes de este.
t...1

Arlículo 27. Lo designoción del intervenior o inTervenlores o los porlidos
políiicos, otenderó o lo disponibilidod de especiolislos registrodos, y le
seró notificodo de inmedioto ol porïido políTico, conforme o lo normotivo
otinente, por conducto de su representonte onle el Consejo Estotol
Electoroldel IMPEPAC.

t...1

Así mismo, resullo oporluno menc¡onor lqs funciones del lntervenlor, de ocu o

o los Lineomienlos de referenc¡o.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/199/2022, euE pREsENTA tA sEcn¡rlníe et¡culvA AL coNsEJo ESTATAL Et EcroRAL DEL tNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcroRALEs
v ptnlcl¡tctót¡ CIUDADANA, poR Et euE sE REAUZA Et pRocEDtMtENfo pREVtsTo ¡H ¡1 ruúr¡¡nnl z¿, DE Los uNEAMtENtos¡ ApucABt Es; pARA DESIGNAR At
pRof EstoNlsfA eu¡ e ¡¡ susr[ucló]¡ ruNGtRA como INTERVENToR, EN tA EtApA DE pR¡vr¡lclóN o ueu¡oectó¡¡ DE BtENEs DEt oTRoRA paRlDo Apoyo socrAL,
At NO OETENER Et pORCENTAJE I'^ít¡rr'no rSr¡Cr¡CrOO O¡ VOr¡CróH VÁt-lO¡ r¡n¡ CONSERVAR SU REGTSTRO ANIE ES]E |N5ïTUTO E|-ECTORAT TOCAL, EN rAS
PASADAS EIECCIONES DE DIPUTADOS I"OCAI.ES E INIEGRANIES DE I.OS AYUNÍAMIENTOS DET PROCESO ELECTORAT ORDINARIO I.OCAI- 2020.2021.
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Artículo 28. El interventor en el desempeño de sus funciones:

o) Deberó ejercer los funciones que se le encomienden en términos
de estos lineomienios y de lo normotivo oplicoble. siempre
octuondo con probidod, diligencio y legolidod.

b) Estoró encorgodo de supervisor y seró responsoble respecto del
correcfo octuor y desempeño de los personos que lo ouxilien en lo
reolizoción de sus funciones.

c) Deberó rendir informes mensuolmente, osí como los que solicite lo
Comisión de Fiscolizoción y el Pleno del Consejo EstotolElectoroldel
IMPEPAC.

d) Deberó obsïenerse de divulgor, vlilizor o reproducir lo informoción
que obtengo en elejercicio de sus funciones, en beneficio propio o
de terceros.

e) Administror el potrimonio del porlido político en liquidoción de lo
formo mós eficienie posible, evitondo cuolquíer menoscobo en su
volor, tonto ol momento de liquidorlo como duronte el tiempo en
que los bienes, derechos y obligociones estén bojo su
responsobilidod.

f) Cumplir con los demós obligociones que los leyes y los presentes
lineomientos determinen.

Artículo 29. El interventor responderó por doños y perjuicios que, por su
notorio negligencio, couse ol potrimonio del portido político en
liquidoción, con independencio de otros responsobilidodes en los que
pudiero incurrir y su reporoción seró exigible en los términos de lo
normotividod oplicoble.

Artículo 30. En coso de incumplimiento de sus obligociones, el Consejo
Estoiol ElecTorol, o propuesto de lo Comisión de Fiscolizoción podró
revocor el nombromienio del interventor y designor otro o fin de que
continúe con el procedimiento de liquidoción.
t...1

XXll. Así mismo, este órgono comiciol, señolo que el posodo seis de junio del oño dos mil

veintiuno, tuvo verificotivo lo elección del Proceso Electorol Ordinqrio Locol 2020-2021,

en lo cuol se eligieron o los Diputodos locoles poro integror el Congreso del Estodo; osí

como, los integrontes de los ïreinto y tres Ayuntomienlos del Estodo de Morelos.

Xxlll. Que de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 245,del Código comic¡ol

vigenie, los Consejos Disiriloles y Municipoles Electoroles que inTegron lo Entidod llevoron

o cobo sesión permonente de seguimiento de cómputo de lo elección de Diputodos

ol reso del Eslodo e integroción de los Ayuntomienlos; osícomo, lo entrego de los

toncios respectivos

AcuERDo tMPEPAc/cEÊ/199/2oz2,euE pRESENIA r.A sEcn¡rtnía ¡.1¡curvA Ar coNsEJo EstAÌAr ErEcroRAI DEr tNsTtruto ¡rtoREt ENsE DE pRocEsos ÊrEctoRAtEs
v elnrrc¡pecróru cTUDADANA. poR Et euE sE REALIZA Et pRocEDrMrENTo pREvrsto e¡¡ s. r.rú¡r¡t¡et z¿. DE Los uNEAM¡ENTosr ApucABr.Es; pARA DESTcNAR A!
PRoFEstoNtstA eue et¡ susrtruclóN ¡uNGtRA coMo TNTERVENToR, Et¡ tA ETApA or ¡nrv¡Hctót¡ o ueulotcrór.¡ DE BtENEs DEr oTRoRA pARTtDo Apoyo soctAL,
At No oBTENER EL PoRcENTAJE luít'¡rmo tsr¡¡l¡croo or vorrcróru vÁuo¡ ¡ene coNsERVAR su REGtsTRo ANTE EsTE tNslnulo ErEc¡oRAt LocAr, EN rAs
PASADAS EI.ECCIONES DE DIPUÌADOS tOCAtES E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENIOS DEI. PROCESO EI.ECfORAI. ORDINARIO IOCAI 2O2O.2O21.
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Aunodo o lo onterior y recepcionodos los resuliodos de lo votoción enviodo por los

Consejos Distritoles y Municipoles Elecloroles, con fecho lrece de junio de dos mil

veintiuno, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Ciudodono, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CÊE/356/2021, por el que se emile

lo decloroción de volidez de lo elección de Diputodos del Congreso del Estodo, que

tuvo verificotivo el 0ó de junio del dos mil veintiuno, respecto ol cómputo lotol poro lo

osignoción de Dipuiodos ol Congreso Locol por el Principio de Representoción

Proporcionol, osícomo, lo entrego de los constoncios de osignoción respectivo y de los

ocuerdos de osignoción de Regiduríos de los ireinto y tres AyuntomienTos del Estodo de

Morelos.

XXIV. Ahoro bien, este Consejo Eslolol Electorol, con fundomento en lo dispueslo por los

orlículos ZB frocciones XLIV y LV del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles

poro el Estodo de Morelos:y 22,23,24,25,26 y de los Lineomientos oplicobles poro llevor

o cobo el procedimienio de liquidoción de los Portidos Polílicos que no obtuvieron el

porcenloje mínimo estoblecido de voloción vólido, poro conseryor su regislro o

ocreditoción onle el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono, reolizó el procedimiento de lo designoción de Intervenlores, por lo que

efectuodo el procedimiento de insoculoción previsio en los Lineomientos otinenles, este

Consejo Estotol Electorol, en eslricto opego o los principios de legolidad y certezo,

oprobó lo designoción como lnterventor y liquidodor C. P. C. y t. D. Víctor Hugo Borronco

Dirzo, o fin de que se encorgoro del controly vigiloncio del uso y deslino de los recursos

y bienes del Portido Apoyo Sociol, que se encuentron en etopo de prevención o

liquidociónz.

Aunodo o ello, se precisó que en coso de que los ciudodonos especiolístos designodos

como lnterventores no oceptoren el nombromiento, el Consejo Estolol Electorol estoró

en condiciones de designor en estricio orden de oporición, ol siguiente de lo listo de

especiolistos de oquel que hubiere sido insoculodo.

Y ounodo o ello, en elsupuesto de que no se obtuviere lo oceploción de ninguno de lo

lisio o no hubiere lo contidod suficiente de liquidodores, se designoró o lo Secrelorío de

2 Conforme ol procedimienio de insoculoción que se hoce conslor en el Acio de Certificoción
reolizodo en lo sesión exlroordinorio urgente del Consejo Estotol Electorol el cotorce de julio
dos mil veintiuno, por el Secretorio Ejecuiivo del lnslitulo Morelense de Procesos Electo
Porticipoción Ciudodono, lo cuol se odjunto ol presenle ocuerdo, poro los efectos
conducenfes.
AcuERDo tMpEpAc/cÉÉ,/199/2022, auE pREsENTA tA sEcnttení¡ r.¡¡cunvA At coNsElo EstATAr EtEcfoRAt DEr tNslruro MoRELENsE DE pRocEsos
Y PARTICIPACION CIUDADANA, POR Et QUE SE REALIZA Et PROCEDIMIENTO PREVISTO EN Et NUMERAT 2ó, DE tOS LINEAMIENTOST APTICABLES; PARA DESIGNAR Al-
PROFESIONISTA QU¡ ¡¡'I SUSTITUCIó¡I FUNGIRA COMO INIERVENTOR, EN tA EIAPA DE PRTVEHCIóH O t¡OUIO¡CIó¡¡ DE EIENES DEt OTRORA PARTIDO APOYO SOCIAT,
At No oBTENER Et poRcENTAJE Mí¡¡tino rsllsLrcroo o¡ vorlcró¡¡ vÁtto¡ ¡anl coNsERVAR su REGIsTRo ANTE EsfE tNsftru¡o EtEctoRAr tocAt, EN tAs
PASADAS ETECCIONES DE DIPUTADOS TOCATES E INIEGRANTES DE TOS AYUNTAMTENTOS DEL PROCESO ETECIORAI. ORDINARIO TOCAT 2O2O-202I.
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Hociendo del Eslodo de Morelos poro que qsumo los funciones de intervenlor con todos

los otribuciones. focultodes y responsobilidodes de este.

Ahoro bien, como se desprende de los ontecedentes medionte escrito de seis de

octubre de dos mil veintidós, el C. P. C. y t. D.Víctor Hugo Borronco Dirzo, monifestó lo

que se cito o continuoción:

C.P.C. y L.D. Víclor Hugo Borronco Dirzo

Cuernavaca, Mor, a 6 de Octubre de2O22

Mtra. Mayte Casalez Gampos

Presidenta de la Comisión Ejecutiva Temporal de Fiscalización del

lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadano

PRESENTE.

Sirva este medio para enviarle un cordial saludo, y al mismo tiempo en términos de los artículos

28 inciso c) y 41 de los Lineamientos aplicables al Procedimiento de Liquidación de los Partidos

Políticos que no obtuvieron el porcentaje mínimo establecido de votación válida, para conseryar

su registro o acreditación ante el lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación

Ciudadana y donde derivado del procedimiento correspondiente fui designado a través del Oficio

número: IMPEPAC/SE/JHMR1421912021 como interventor con la finalidad de proteger los recursos

del Pariido Político Apoyo Social, me permito informar que por motivos personales y

actividades en mi desarrollo profesional me veo en la necesidad de renunciar al cargo de

lnterventor del Partido Político Apoyo Social, encomienda que me habían brindado y de la

cual he desempeñado, informado y documentado de manera puntual a en cada uno de mis

informes que he elaborado y presentado en tiempo y forma hasta el día de hoy a la Comisión

Ejecutiva Temporal de Fiscalización del IMPEPAC que usted dignamente representa, por

lo que hago de su conocimiento que derivado de la confidencialidad y lo delicado de las

actividades desarrolladas a partir de este momento no emitiré documento u opinión en la

calidad de lnterventor que venía desempeñando ni relacionado con el Partido Apoyo Social

a fin de mantener la secrecia y confidencialidad profesional correspondiente.

Así mismo solicito en este acto se tomen las medidas cautelares hacia mi persona y seres

queridos derivado de los intereses que se pudieren ver afectados, así como la inseguridad

e inestabilidad política que prevalece actualmente.

Esperando contar con su apoyo, sin otro particular, reciba un cordial saludo

Atentamenle

Hugo Barranco Dirzo

Mtra-
L¡c-

c.P IMPEPAC, M¡smo f¡n,

Otna. 777-310-331 I CeL 777.1 4l -2902
Coffeo electtónico víclor.borrcnco@aÞertum.com.mxy v¡cîorboftoncoo!íve.com.mx

AcuERDo IMPEPAc/cÊE/199 /2022, auE pRESENTA t A sEcnrtlnír r¡¡curvA AL coNsEJo EsrATAr. ETEcToRAI DEL lNslturo MoREtENsE DE pRocEsos Et EcToRArEs
Y TANTICIPECIó¡¡ CIUDADANA, POR EI QUE SE REALIZA Et PROCEDIMIENTO PREVISTO ¡I.I ¡T I'¡úmenaL z¿. DE |.os LINEAMIENToS] APIICABIES; PARA DESIGNAR At
PRoFEstoNtstA eue ¡ru susr¡rucróN tuNGrRA como TNTERVENToR, EN r.A ETApA o¡ ¡n¡vr¡¡crór.¡ o tteutoecrór.¡ DE BtENEs DEI otRoRA pARTtDo Apoyo soctAr,
Al No oBTENER Et- PoRcENTAJE iltíHr¡¡o ¡sr¡slrctoo or vor¡cróN vÁuo¡ ¡¡n¡ coNsERVAR su REGtstRo ANTE EstE tNslTulo EtEctoRAr rocAt. EN rAs
PASADAS ELECCIONES DE DIPUIADOS TOCALES E INIEGRANIES DE TOS AYUNTAMIENIOS DEI. PROCESO EIECIORAI. ORDINARIO tOCAt 2020.202I.
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De lo onierior, se puede oprecior que el Profesionisto C. P. C. y t. D. Víctor Hugo Borronco

Dirzo, designodo como liquidodor del Portido Apoyo Sociql, ho informodo o eslo

outoridod su decisión de declinor su nombromienlo de interventor y liquidodor del

instituto político en liquidoción ontes referido.

En ese sentido, en términos de los ortículos /8 frocciones XLIV y LV del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esïodo de Morelos; 22 y 2ó de los

lineomientos oplicobles poro llevor o cobo el procedimiento de liquidoción de los

Porlidos Polílicos que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción

vólido, poro conseryor su registro o ocreditqción onte el Instituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, lo listo de especiolislos insoculodos en términos

del ocuerdo IMPEPAC/CEÊ/454/2021, son los siguienfes

AcuERDotMPEPAc/cEE/199/2022,euEpRESENIArAsEcn¡rlní¡¡L¡cultvAArcoNsEJoEsrATAr.ErEcroRAt DELtNslTUToMoREt"ENsEDEpRocEsosErEcro
v pnntcl¡¡c¡ó¡¡ cTUDADANA, poR EL euE sE REAUzA EL pRocEDrMrENto pREvlsro ¡r.¡ ¡r. ¡lúm¡nlL 2ô. DE tos
PROtESTONTSTA QUr r¡¡ SUSntUCTór.¡ ruNGrRA COMO TNTERVENTOR. EN rA ETAPA O¡ ¡neVrr¡Crór'¡ O UQUTOeCIór.¡
At NO OBTENER El PORCENTAJE ¡titíHl¡¡tO ¡Sr¡sLrClOO Or VOrlCtót¡ VÁLlOt elu CoNSERVAR SU REG|SÌRO

TINEAMIENIOSI APTICABLES; PARA DESIGNA AL
DE BIENES DEt OTRORA PARTIDO APOYO SOCIAL,
ANIE ESIE INSTITUTO ETECIORAL I.OCAL, EN I,AS

PASADAS ELECCIONES DE DIPUTADOS TOCAIES E INIEGRANTES DE tOS AYUNIAMIENIOS DEt PROCESO ETËCIORAI. ORDINARIO LOCAT 2O2O-2021
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Cuernavsca Morelo:, ñartes 25 de octubre de 2O?2

lvl. €n ô. Vfctor Antontô Marurl Algs¡s¡rã
Secretario Ejecutivo del lnst¡tuto MorelÊn3e
de P¡ocesos glectoreles y Pârt¡c¡pac¡ón Ciudãdana

?rescnîe

Ahoro bien, siguiendo el orden de preloción en el que fueron insoculodos los

liquidodores onies referidos, el Secreiorio Ejecutivo de este órgono comiciol remilió los

oficios IMPEPAC/SE/VAMA/660/2022, IMPEPAC/SE/VAMA/684/2022 e

fMPEPAC/SE/VAMA/703/2022, medionle los cuoles propuso coloboror, respeclivomenle,

o los C. P. C. Luz Socorro Arteogo Guliérrez, Morío Viciorio Obispo Lozono y Miguel Ángel

Flores Mendozo, como liquidodores del otroro Porlido Apoyo Sociol.

En concordoncio con lo ontes señolodo, medionle escritos recibidos en fechos veinte y

veintiuno ombos del mes de octubre del oño en curso, signodos por los C. P. C. Luz

Socorro Arteogo Guliérrez y Morío Victorio Obispo Lozono, respectivomente, declinoron

lo propuesto de fungir como liquidores del portido ontes referido.

Ahoro bien, medionte escrito recibido en el correo electrónico de este órgono electorol

locol, el C. P. C. Miguel Ángel Flores Mendozo, monifestó lo siguienle:

4-' I

Ên rêspu€sta a su ðtento oficio número tMPEpAC/SE/V,AMA/z03)/2O
fecha 24 de ottubre de 2ö22, ls informo mi aceptación al nombramiento
Iiqs¡dâdqr del qtrorã part¡dç AFoYO S('cIAL, de conformídad con el acuerdo
IMP€PAC/CEE/454/2O2, de fecha 14 de julio de 2O21, aprobado por el pteno del
Conssjô Estatal Electoral en Sesión Ëxträordinar¡a.

Sin más por el momento reclbä usted un cord¡ãl y respetuçso rafudo

ATÊN:TA.MËN.rÊ

C.P.C, MIõUÊL AN6EL FLORÊs MÉNDOZA

de

o

AcuERDo TMPEPA c/cEEl199 /2022, euE pRESENtA tA sEcnrtlnír ¡J¡culvA At coNsEJo ESTATAI ErEctoRAt DEr rNsrTUlo MoRELENsE DE pRocEsos ELEctoRAt-Es
v ¡lnnctpaclór.¡ CIUDADANA, poR Et euÊ sE REAuzA Et pRocEDtMlENto pREvtslo t¡¡ g. ¡¡ú¡itrn¡l 2ó, DE t"os LrNÊAMtENTosr ApucABtEs; pARA DEstcNAR At
PRoFEstoNtsTA eu¡ ¡t¡ susrrrucró¡¡ FUNGTRA coMo tNTERVENToR, EN r.A ErApA DE pRrve¡rcróH o r-reuro¡cróH DE BtENES DEr orRoRA pARTtDo Apoyo soctAt.
At No oBIENER Et PoRCENTAJE t¡íH¡r¡o ¡shsltcloo o¡ vortcló¡¡ vÁtto¡ ¡¡n¡ coNsËRVAR su R¡clsrRo ANTE EsTE tNsTruTo EtEcroRAt- rocAL, EN tAs
PASADAS ETECCIONES DE DIPUTADOS [OCATES E INTEGRANIES DE IOS AYUNTAMIENTOS DEL PROCESO ETECTORAT ORDINARIO LOCAt. 2020.202I.
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En ese senlido, en términos de lo previsio por los ortículos Z8 frocciones XLIV y LV del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos:y 26, de

los Lineomientos otinenles, este Consejo Estolol Electorol, en estricto opego o los

principios de legolidod y certezo, opruebo lo designoción del C. P. C. Miguel Ángel

Flores Mendozq, poro que en sustitución funjo como liquidodor o fin de que se encorgue

del control y vigiloncio del uso y destino de los recursos y bienes del Pqrlido Apoyo Sociql

que se encuentron en etopo de prevención o liquidoción.

Cobe precisor que en coso de que los ciudodonos especiolislos designodos como

lntervenlores no ocepioren el nombromiento, este Consejo Esiotol Electorol estoró en

condiciones de designor en eslricto orden de oporición, ol siguienie de lo listo de

especiolistos de oquel que hubiere sido insoculodo.

Y ounodo o ello, en el supuesto de que no se obluviere lo oceptoción de ninguno de lo

listo o no hubiere lo contidod suficienTe de liquidodores, se designoró o lo Secretorío de

Hociendo del Estodo de Morelos poro que osumo los funciones de interventor con todos

los otribuciones, focultodes y responsobilidodes de este.

En ese sentido, se observo lo plosmodo en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/454/2021, que

refiere texiuolmenle Io siguiente:

t...1

I8. APROBACIóN DE VALIDACIóN DE TISTADO DE POSIBTES INTERVENTORES

POR EL PLENO DEt CONSEJO ESTATAT ELECTORAL. Derivodo de lo onlerior,

el pleno del Consejo Estotol Electorol, del Inslituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono. determinó oprobor y volidor lo

listo de profesionistos que podrón fungir como lnterventores, osí como, los

propuestos poro el pogo de honororios de los posibles lnierventores que

se designoron y lo proboble osignoción de hosto 3 Portidos Polílicos por

codo lnterventor en coso de que no reúno lo fotolidod de profesionistos

que se requiercn poro cumplir el objeto esloblecido en lo normotivo

otinente; y en continuor con el proceso de insoculoción poro determinor

los nombres de los personos que serón designodos como lntervenlores,

en términos de los Lineomientos oplicobles.

t...1

Er é es nuestro

AcuERDotMpEpAc/cEE/199/2022,auEpREsENTALAsEcntt¡ní¡e.l¡cultvAAtcoNsEJoESTATAIEtEctoRAt DEttNslruloMoRELENsEDEpRocEsosEtEctoRAtcs
v penr¡ct¡acló¡l CIUDADANA, poR EL euE sE REAUZA Et pRocEDtMtENto pREvtsto ¡¡.1 ¡t t'¡úm¡nlt z¿, DE Los UNEAM|ENToST ApucABt Es; pARA DEstcNAR At
pRoFEsroNrsrA eu¡ rru susrrruc¡ór'¡ ruNGrRA coMo TNTERVENToR, EN r.A ETApA DE pR¡vr¡¡ctót¡ o Lteuto¡ctóN DE BtENEs DEt oTRoRA pARÌtDo Apoyo socrAr,
Ar No oBTENER EL poRcENTAJE l¡íN¡Àro esresLecroo oe vorecróH vÁlroe penl coNsERvAR su REGTsTRo ANTE ESTE rNsrTUTo EtEc¡oRAr locAr. EN rAs
PASADAS ETECCIONES DE DIPUTADOS I"OCAtES E INIEGRANIES DE I,OS AYUNIAMIENTOS DEt PROCESO ÊtECIORAI ORDINARIO tOCAt 2020-2021.
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98, frocciones l, V, XXI y XXXV|l, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos; es que este Consejo Esïotol Electorol del lnstiiuto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono del Estodo de Morelos;22,23,24,25,

26 y de los Lineomientos oplicobles poro llevor o cobo el procedimiento de liquidoción

de los Portidos Políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción

vÓlido, poro conservor su registro o ocreditoción onte el lnstiiuto Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, emite el siguienle:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, es competente poro oprobor el presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se opruebo designor en sustitución del C. P. C. y [. D. Víclor Hugo Borronco

Ditzo, ol C. P. C. Miguel Ángel Flores Mendozo como nuevo liquidodor encorgodo del

control y vigiloncio del uso y destino de los recursos y bienes del otroro Pqrlido Apoyo
Sociql; que se encuentro en elopo de prevención o liquidoción ol no obtener el

porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido poro conseryor su registro onte este

lnslituto Eleclorol Locol, en los posodos elecciones de diputodos locoles e integrontes

de los oyuntomientos del proceso electorol ordinorio locol 2O2O-2021; en términos de lo
expuesto en lo porte considerolivo de éste ocuerdo.

TERCERO. HÓgose del conocimiento el presente ocuerdo o lo Unidod Técnico de
Fiscolizoción, o lo Comisión de Fiscolizoción y o lo Unidod Técnico de Vinculoción con
los Orgonismos PÚblicos Locoles, lodos pertenecientes ol lnstituto Nocionol Electorol.

CUARTO. Se instruye o lo Secrelorío Ejecutivo de esTe órgono comiciol, poro que de
monero inmedioto dé visto con copio certificodo del presenie qcuerdo y del escrito de
seis de octubre de dos milveintidós, signodo por el ciudodono C. P. C. y [. D. Víctor Hugo

Borronco Dirzo, o lo Fiscolío Generoly o lo Comisión Estotolde Seguridod Público, ombos

del Estodo de Morelos, poro los efectos legoles o que hoyo lugor.

QUlNTo. El presente ocuerdo entroró en vigor y surtiró efectos o portir de su oproboci

SEXTO. Notifíquese el presente ocuerdo ol C. P. C. Miguel Ángel Ftores Mendozq,

como ol otroro Portido Apoyo sociol, conforme o derecho correspondo.

AcuERDo IMPEPA c/cEE/19912022, QUE PRESENtA tA stcn¡ranín rt¡curvA At coNsEJo ESTATAL ErEcToRAt DEr tNsTtTUIo MoRETENsE DE pRocEsos Et EcToRAt Es
v plnrlct¡¡c¡óH cIUDADANA. PoR Et QUE sE REAL¡ZA Et pRocEDtMrENTo pREvrsTo rH ¡t Húnn¡ntl z¿, DÊ ros uNEAMtENtosr ApucABr.Es; rARA DES¡GNAR Ar
PRoFEsloNlsTA Qur ¡H sustl¡uclóN ruNGtRA coMo tNTERVENToR, EN rA ETApA DE pRrvrHcrór.¡ o ueuíolcróN or iliñeJ oiioäoRA pARTtDo Apoyo socrAr.
AL No oBTENER Et PORCENIAJE ¡¡ít¡llt^o esresL¡ctoo or vor¡ctót'¡ vÁLro¡ ¡lne coNsERVAR su REGtstRo ANIE EstE tNsfruto ErEctoRAt tocAr, EN tAs
PASADAS ETECCIONES DE DIPUIADOS TOCALES E INIEGRANTES DE I.OS AYUNIAMIENTOS DET PROCESO ETECIORAL ORDINARIO IOCAT 202O.2O21.
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De lo ontes citodo, vole lo peno señolor que con lo designoción moterio del presente

ocuerdo, el C. P. C. Miguel Ángel Flores Mendozq fungirío como liquidodor de tres

portidos políticos, molivo por el cuol se encuentro denlro del límite estoblecido

previomenle en el ocuerdo IMPEPAC /CEE/454/2O21.

De ohí que resulto conveniente instruir o lo Secrelorío Ejecuiivo poro que informe con lo

debido oportunidod respecto o lo oceptoción delcorgo de los especiolistos designodos

como lnterventores o fin de que esle órgono comiciol, se encuentre en condiciones de

determinor lo conducente.

Ahoro bien, no poso desopercibido poro esto outoridod electorol, lo pelición formulodo

por el C. P. C. y t. D. Víctor Hugo Borronco Dirzo, medionle su escrito de seis de octubre

de dos mil veintidós, monifestó lo siguiente:

t...1
Así mismo solicito en esle oclo se iomen los medidos coutelores hocic mi
persono y seres queridos derivodo de los inlereses que se pudieren ver
ofectodos, osícomo lo inseguridod e inestobilidod polílico que prevolece
octuolmenle.
t...1

En ese senlido, este órgono comiciol considero que del escrito ontes citodo no se

desprenden los circunstoncios que molivon su pelición, sin emborgo,y con el objeto de

moximizor los derechos del ciiodo ciudodono, se instruye o lo Secrelorío Ejecutivo de

este órgono comiciol, poro que de monero inmedioto dé visto con copio certificodo

del presente ocuerdo y del escrito de seis de octubre de dos mil veintidós, signodo por

el ciudodono C. P. C.y L. D. Víctor Hugo Bqrronco Dirzo, o lq Fiscolío Generol y o lo

Comisión Estotol de Seguridod Público, ombos del Estodo de Morelos, poro los efeclos

legoles o que hoyo lugor.

Por lo que con fundomenlo, en lo previslo por oriículos 9, 35, frocción lll, 41, frocciones

l, pórrofo cuorlo, V, Aportodo C y el ortículo I 1ó, segundo pórrofo. frocción lV, incisos

o), b), c), f) y g) segundo pórrofo, de lo ConsTitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; 94, numerol l, incisos o) y b), 98, numerol ì y 99, numerol I de lo Ley Generol

de lnsTiluciones y Procedimientos Electoroles; l, numerol 'ì, incisos o) y f),96, numeroles

1 y 2 e lo Ley Generol de Portidos Políticos; 23, primer pórrofo, frocciones ll y lll, inciso c),

de lo nstitución Político poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos; 380 Bis, numerol

Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol; 1, 23, ó3, tercer

lo, 71 , 78, frocciones l, Il, Xl, XXVI y XLIV, 83, 89 y 90 Septimus, 92 y 93, frocción Xlll,

AcuERDo tMpEpÂ ctcÊE/199/2022, euE pREsENTA tA sEcn¡rlní¡ ¡¡¡curtvA At coNsEJo EsrArAL EtEctoRAt DEt rNsftTUTo MoREtENSE DE PRocEsos ELEcToRAtES
y lenlc¡¡eclóH ctuDADANA, poR Et euE sE RÊAuzA Et pRocEDrMrENlo pR¡vtsÍo rN ¡r ruúrurnrl z¿, DE tos ttNEAMtENtosr APLIcABIES; PARÂ DESIGNAR At
pRoFEstoNtsTA eut eN susnructó¡¡ FuNGtRA como tNTERVENToR. EN [A ETApA DE pREVEt¡clóH o ueulo¡clóH o¡ gltN¡s DEL ofRoRA PARTtDo APoYo soclAL,
At No oBtEtûER Et poRcENTAJE Mít¡tl¡o rsracl¡ctoo o¡ vottclóH vÁuor plnl coNSERVAR su REGISTRo ANTE EstE lNsttTUTo ELEcToRAL rocAt, EN tAs
PASADAS ETECCIONES DE DIPUTADOS I,OCALES E INTEGRANÍES DE IOS AYUNTAMIENIOS DET PROCESO ELECÍORAt ORDINARIO tOCAt 2O2O-202'I.
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SEPTIMO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internei del lnstiluto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol principio de móximo

publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimídqd, en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión extroordinorio urgente, del Consejo Estolol Electorol del lnstituto

de Procesos Electoroles y Porticipo

bre del oño dos mil veintidós, sie

ción Ciudodono, celebrodo el sieïe

MTRA. MI G JORDA MT cTo ONIO MARURI
UISIRA

coN EJERA PRESIDENTA SECR O EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

Morelense

de noviem

minutos.

MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO
RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ACCIóN NACIONAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

Lrc. MARÍA DEL ROCró CAnnrrrO
pÉn¡z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

MTRA. MAYTE CASATEZ CAMPOS
CONSEJERA ELECTORAL

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

LIC. JOSÉ RUBÉN PERALTA Eóm¡z

AcuERDo rmpEpAc/cEE/199/2022, euE pRESENÌA tA sEcnsenír ¡.¡¡cunvA Ar coNsEJo ESTATAt EtEcroRAt DEt tNsTruTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs
v ¡tmct¡lclóH CIUDADANA, poR Er. euE sE REAUZA Et pRocEDtMtENTo pREVtsTo e¡¡ eL ¡¡úm¡nlL zó, DE ros uNEAMrENTosr ApucABLEs; pARA DEstcNAR At
pRoFEsroNrsrA eut ¡H susrnucló¡¡ ruNGtRA como tNTERVENToR, EN rA ETApA DE pRrv¡Hcró¡¡ o ueurorcrór¡ o¡ BTENEs DEL oTRoRA pARTrDo Apoyo socrAr.
AT NO OBTENER EI, PORCENTAJE ¡¡TíH¡¡¡O ÉSIICI.¡CIOO OT VOTECIóH VÁUON TANE CONSERVAR SU REGISTRO ANIE ESIE INSTIIUTO ETECIORAI- LOCAT. EN I-AS

PASADAS ETECCIONES DE DIPUIADOS I.OCATES É INTEGRANÍES DE tOS AYUNTAMIENTOS DEI. PROCESO ELECTORAI. ORDINARIO IOCAL 2O2O-202'I.
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tIC. JACQUELINE MORENO FITZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

DEL TRABAJO

LIC. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMIENTO CIUDADANO

C. ELIZABETH CARRISOZA DIAZ
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

ACUERDO TMPEPAC /CÊE/199 /2022

LIC. KARINA AZUCENA CARRILLO
OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

vERDE EcoLoGrsTA DE nnÉxlco

MTRA. KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA ALIANZA MORETOS

uc. ¡osÉ rsní¡s PozAs RTcHARDs
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

c.E NA AVILA ANZURES

R SENTANTE DEL PARTIDO

MORELOS PROGRESA.

AcuERDo tMpEpA c/cEE/199 /2022, euE pREsENTA tA sEcn¡raníl elrcuÎvA At coNsEJo EsTAtAt Et EcToRAt DEt tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos Et EcToRAtEs
v ¡nnncrr¡crón cTUDADANA, poR Er euE sE REALTZA Er pRocEDrMrENTo pREvrsTo tH tt Nún¡tnet z¿, DE tos UNEAM¡ENtosr Apr¡cABrEs; pARA DEstcNAR At
pRorEsroNrsTA eu¡ ¡r.¡ susrrrucróH ruNGlRA coMo rNTERvENroR, EN ¡.A ETA¡A DE pR¡v¡Nclóx o ueurorcró¡¡ DE BTENEs DEr oTRoRA pARItDo Apoyo socrAr,
Ar" No oBTENER EL poRcENTAJE lvrír'¡u'lo rsresL¡croo or vorrcró¡¡ vÁr-rol ¡ru coNsERvAR su REGTsTRo ANTE EsTE tNsTruto ErEcToRAt rocAr, EN r.As
PASADAS ETECCIONES DE DIPUTADOS tOCAtES E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENÎOS DEI. PROCESO EI.ECIORAT ORDINARIO IOCAt 2O2O.2O21.
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